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La sentencia acogió la reclamación
ordenando que el procedimiento de
evaluación ambiental del proyecto
minero San Cayetano, perteneciente
a la sociedad Comercial Importadora
y Exportadora Dicave Limitada, se
retrotraiga hasta la etapa ante-
rior a la dictación del informe de
consolidación de evaluación am-
biental. Con esto, el Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) deberá
dictar un nuevo Informe Consolidado
de Solicitudes de Aclaraciones,
Rectificaciones y Ampliaciones
(ICSARA) que comprenda las di-
versas observaciones planteadas
por la autoridad.

Del análisis de los antecedentes
presentados, la sentencia determinó
que durante el procedimiento de
evaluación ambiental se infringió
el principio de contradictoriedad
respecto del titular. En lo puntal, se
constató que el SEA, no implementó
medidas suficientes que permitieran
al titular conocer de forma oportuna
los cuestionamientos técnicos deriva-
dos de las observaciones ciudadanas,
de manera que la empresa no tuvo
una instancia para resolverlas antes
de la dictación de la Resolución
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proceso para abrir una nueva etapa
de participación ciudadana, en el cual
se formularon nuevas observacio-
nes relativas a emisiones de polvo,
ruido y vibraciones, la autoridad, en
vez de otorgar una instancia para
que el titular se hiciera cargo de
tales aprehensiones, las utilizara
como fundamento para rechazar
el proyecto.

"[ ... ] este Tribunal advierte que
la autoridad ambiental fundó el
rechazo del proyecto en una insufi-
ciencia de antecedentes que, en lo
sustancial, fue construida sobre la
base de observaciones ciudadanas y
de una reevaluación técnica [ ... ] sin
conferir al titular una oportunidad
procedimental equivalente a aque-
llas que el propio SEIA contempla

para aclarar, rectificar o ampliar la
información del expediente", dice
la sentencia.

Finalmente, la sentencia recordó
que el proyecto minero contaba
inicialmente con una RCA favorable,
por lo que enfatizó que, dado este
escenario excepcional, era "[ ... ] espe-
cialmente exigible que la autoridad,
al advertir que de las observaciones
ciudadanas surgían cuestionamien-
tos de fondo capaces de alterar el
juicio previamente favorable sobre el
proyecto, explicitara tales reproches
en términos inequívocos y otorgara
al titular una oportunidad procedi-
mental efectiva para abordarlos".
El proyecto minero San Cayetano
Se trata de un proyecto minero de

cobre emplazado en el sector El Reloj,
fuera del límite urbano de la comuna
de Ovalle, provincia del Limarí. Su
objetivo es ampliar la producción
de las faenas existentes desde las
actuales 5.000 toneladas mensuales
hasta una tasa de 60.000 t/mes.

Para materializar esta amplia-
ción, el proyecto contempla, entre
otras obras, la ampliación de tres
botaderos de estériles existentes,
la construcción de un nuevo bota-
dero, la construcción y operación
de una Planta de Procesamiento de
Minerales, un Depósito de Relaves
Filtrados y diversas instalaciones
de apoyo. La planta fue diseñada
con anterioridad a la DIA y consi-
deró desde un inicio una capacidad
máxima de 4.900 t/mes, por lo
que no se proyecta aumentar dicha
capacidad. Cabe señalar que ni la
Planta San Cayetano ni el Depósito
de Relaves Filtrados se encuentran
actualmente construidos.
El proyecto abarca una superficie

cercana a 320 hectáreas y consi-
dera una inversión de más de veinte
millones de dólares.

CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA JUNTA DE VIGILANCIA DEL RÍO

MOSTAZAL Y SUS AFLUENTES, SÁBADO 16 DE
MAYO DE 2026

Citase a los Presidentes o Representantes de Canales Comuneros y exclusivos,

pertenecientes a la Junta de Vigilancia del Río Mostazal y Sus Afluentes, a Junta

General Ordinaria de Accionistas, para el sábado 16 de mayo de 2026, a las 9:45

hrs. En primera citación y a las 10:30 hrs. En segunda citación, con los que

asistan, en la sede Social de Pedregal, Comuna de Monte Patria, para tratar las

materias y otros, que a continuación se indican:

Tabla:

1. Aprobación del Acta de la Junta General Ordinaria anterior.

2. Cuenta del Sr. Presidente del Directorio.

3. Cuenta del Sr. Tesorero del Directorio.

4. Postulacion via Ley 18.450 a Telemetría o Monitoreo de Extracción Efectiva

5. Puntos Varios.

6. Elección nueva Mesa Directiva.
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